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| PIMANA S.A. A2ast 
Guayaquil, 11 de Febrero 2013 

Señora 

YANETH ASTRID RUIZ CASTRO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía PIMANA S.A. ,en su sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto 

de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS. 

Dentro del ejercicio de sus funciones, usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía PIMANA S.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, Abogado Jorge Vernaza Quevedo, el 

26 de Octubre del 2007 e inscrita ante la Registradora Mercantil del mismo cantón el 

15 de Noviembre del 2007. 

Atentamente, 

CHRISTIAN RUGEL ZUÑIGA 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido designado según e 

nombramiento que antecede. Guayaquil, 11 de Febrero del 2013. 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
+ NUMERO DE REPERTORIO:17.820 

, FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2013 
? HORA DE REPERTORIO:12:48 

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ] 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Abril del dos mil trece queda inscrito do 
presente Nombramiento de Gerente General, dé la Compañia PIMANA ON 
S.A.,¡a favor de YANETH ASTRID RUIZ CASTRO, de fojas 47, 246 a E 
47.248, Registro Mercantil número 7.471. 

ORDEN: 17820 
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- a IRONIA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO . ' ,. 
ADD CO : ' REGISTRADOR MERCANTIL '. 
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